
   
 

 

 

COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN, 

MANTENIMIENTO, PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO 

TERRESTRE. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO PARA LA VIGILANCIA, 

ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA 

FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DEL MUNICIPIO DE TIJUANA. 
 

Fecha:       19 de diciembre de 2025. 
Día:            Jueves 
Hora:         09:00 horas 
Lugar:        Plataforma ZOOM 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 
2. BIENVENIDA POR PARTE DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO. 
3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU APROBACIÓN O MODIFICACIÓN EN SU CASO. 
4. SEGUIMIENTO A LOS PRINCIPALES ACUERDOS. 
5. PRESENTACIÓN, PARA APROBACION EN SU CASO, DEL INFORME FINANCIERO 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE (JULIO – SEPTIEMBRE) DE 2025. 
 
a) Avance programático y presupuestal. 
b) Informe financiero. 
c) Informe financiero SAT del Tercer Trimestre 2025 
d) Seguimiento de acuerdos 

 
6. PRESENTACIÓN, PARA APROBACION EN SU CASO, DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2026. 
7. LECTURA DE LOS ACUERDOS CELEBRADOS DURANTE LA SESIÓN. 
8. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

Comité Técnico de la ZOFEMAT 
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“PROGRAMA DE TRABAJO DE MANTENIMIENTO, PRESERVACION Y 

LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DEL MUNICIPIO DE 

TIJUANA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026” 

 

 

 

Contenido: 

 

a) Nombre  

b) Antecedentes 

c) Justificación 

d) Beneficiarios 

e) Objetivos 

f) Metas 

g) Duración 

h) Recursos materiales y humanos 

i) Cronograma de actividades 

j) Estimación financiera 

k) Seguimiento y evaluación 
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a) NOMBRE 

 

“PROGRAMA DE TRABAJO DE MANTENIMIENTO, PRESERVACION Y LIMPIEZA 
DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DEL MUNICIPIO DE TIJUANA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026” 

b) ANTECEDENTES 
 

Debido a la importancia turística y económica de la ZOFEMAT en Tijuana, se reconoció 
la necesidad de implementar un programa integral de mantenimiento y mejoramiento para 
proteger y preservar esta zona. En respuesta a esta necesidad, se creó el Comité Técnico 
del fondo para la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la zona 
federal marítimo Terrestre en Tijuana, en colaboración con: 

 

- Gobierno del Estado 

- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 

- Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

- Ayuntamiento de Tijuana 

 

El objetivo principal de este Comité es asignar recursos provenientes de los derechos de 
uso y ocupación de la ZOFEMAT para su preservación y mejoramiento, garantizando así la 
protección de esta área natural y turística estratégica para la ciudad. 
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c) JUSTIFICACIÓN 

 

La justificación para realizar EL “PROGRAMA DE TRABAJO DE MANTENIMIENTO, 
PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DEL MUNICIPIO 
DE TIJUANA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026” se fundamenta en: 

 

- Conservación del medio ambiente: Se requiere protección para mantener su 
biodiversidad, prevenir la contaminación y degradación del medio ambiente. 

- Desarrollo económico: El mantenimiento y mejoramiento generan beneficios 
económicos adicionales para la comunidad local. 

- Mejora de la calidad de vida: Proporcionar un entorno más limpio y seguro para vivir 
y recrearse, mejorando la salud y el bienestar de los residentes locales. 

- Promoción de la imagen de la ciudad: El mantenimiento y mejoramiento promueven 
una imagen positiva de Tijuana a nivel nacional e internacional. 

 

En particular, debido a su ubicación en la frontera con Estados Unidos, la ZOFEMAT es 
lugar emblemático y significativo para turistas, comerciantes y residentes. El proyecto 
promueve la conservación del medio ambiente en la zona, mientras se generan beneficios 
económicos, se mejora la calidad de vida de los residentes locales y se promueve una 
imagen positiva de la ciudad. 
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d) BENEFICIARIOS 
 

Los beneficiarios del “PROGRAMA DE TRABAJO DE MANTENIMIENTO, PRESERVACION Y 
LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DEL MUNICIPIO DE TIJUANA PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2026” son: 

 

1. Comunidad local:  
Residentes de la zona que se benefician de la conservación y mejoramiento de la 
playa y sus alrededores. 
 

2. Turistas nacionales e internacionales:  
Visitantes que disfrutan de la playa y los atractivos turísticos de la zona. 
 

3. Comerciantes y empresarios locales:  
Propietarios de establecimientos que se benefician del aumento del turismo y la 
actividad económica en la zona. 
 

4. Empresas que operan en la zona:  
Empresas que utilizan la ZOFEMAT para sus actividades económicas, como 
restaurantes, hoteles y servicios turísticos. 
 

5. Medio ambiente:  
La conservación y mejoramiento de la ZOFEMAT también beneficia al medio 
ambiente, ya que se reduce la contaminación y se preserva la biodiversidad de la 
zona. 

 

En general, los beneficiarios del programa ZOFEMAT son todos aquellos que se 
benefician directa o indirectamente de la conservación y mejoramiento de la Zona Federal 
Marítimo Terrestre. 
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e) OBJETIVOS 

Los objetivos del “PROGRAMA DE TRABAJO DE MANTENIMIENTO, PRESERVACION Y 
LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DEL MUNICIPIO DE TIJUANA PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2026” son: 

1. Mejorar la infraestructura y los servicios brindando mantenimiento y mejoramiento de 
la Zona Federal Marítimo Terrestre para tener espacios públicos dignos y seguros para la 
población Tijuanense y del turismo en general. 

2. Implementar medidas para reducir la contaminación y conservación del medio ambiente, 
protegiendo la biodiversidad marina y terrestre, mediante: 

    - Limpieza diaria de la playa. 

    - Recolección y disposición adecuada de residuos. 

3. Establecer programas de responsabilidad social para promover la protección del medio 
ambiente y el bienestar de la comunidad, como: 

    - Jornadas de limpieza en la playa con la comunidad. 

4. Fomentar la educación y la conciencia ambiental en la comunidad, protegiendo la 
biodiversidad marina y terrestre, promoviendo prácticas responsables, como: 

    - Respetar el descanso de los animales marinos en su hábitat. 

    - Reducir el uso de plásticos y otros materiales contaminantes. 

5. Trabajar de manera coordinada con las dependencias gubernamentales y organizaciones 
relevantes para mejorar la imagen de la ZOFEMAT, asegurando que sea un espacio limpio y 
seguro para la comunidad y los turistas. 

 

Los objetivos del “PROGRAMA DE TRABAJO DE MANTENIMIENTO, PRESERVACION Y 
LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DEL MUNICIPIO DE TIJUANA PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2026” son fundamentales para mejorar la calidad de vida de los 
residentes locales y los turistas, proteger el medio ambiente y proporcionar espacios 
públicos dignos y seguros. 
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f) METAS 

 

Las metas del “PROGRAMA DE TRABAJO DE MANTENIMIENTO, PRESERVACION Y 
LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DEL MUNICIPIO DE TIJUANA PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2026” son: 

 

 

 

Estas metas se lograrán a través de la implementación de un programa de 
mantenimiento permanente, que incluirá: 

- La asignación de personal capacitado y equipo adecuado para la recolección y disposición 
de basura.  

- La implementación de un calendario de limpieza y recolección diaria. 

- La colaboración con la comunidad local y los visitantes para promover la conciencia y la 
responsabilidad ambiental. 

- La supervisión y evaluación continua del programa para asegurar su efectividad y 
eficiencia. 

 

  

N o . A C T IVID A D ES
UN ID A D  D E 

M ED ID A
EN ER O FEB R ER O M A R ZO A B R IL M A Y O JU N IO JU LIO A GOSTO SEPTIEM B R E OC TU B R E N OV IEM B R E D IC IEM B R E TOTA L

Días  de 

recolección 

de basura

31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 365

Toneladas  

recolectadas
15 15 15 15 15 18 20 20 18 15 12 12 190

2
Colocación de 

contenedores 

para basura 

Pieza  10 10 10 10 10 10 60

4

Pintado de 

murales y 

escaleras 

M2 75 25 75 50 50 50 75 25 25 25 25 500

5
Rehabilitación 

de áreas verdes 

en escaleras 

M2 150 100 100 150 100 150 100 150 100 100 1200

200 200 100 2500250 250 300 300 300 2003

Lavado a 

presión 

escaleras y 

andador 

M2 200 200

1

Limpieza y 

recolección de 

basura 

reduciendo la 

contaminación 

n en la playa
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g) DURACIÓN 

 

El “PROGRAMA DE TRABAJO DE MANTENIMIENTO, PRESERVACION Y LIMPIEZA DE LA 
ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DEL MUNICIPIO DE TIJUANA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2026” tiene una duración continua y permanente, con actividades y esfuerzos de 
conservación y mantenimiento que se realizarán los 365 días del año 2026, sin interrupción, 
para asegurar la protección y preservación de la zona durante todo el año. 
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h) RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS 

 

El “PROGRAMA DE TRABAJO DE MANTENIMIENTO, PRESERVACION Y LIMPIEZA DE LA 
ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DEL MUNICIPIO DE TIJUANA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2026” requiere los siguientes recursos materiales y humanos: 

 

Recurso material: 

- Materiales de limpieza (bolsas para basura, guantes, pinzas) 

- Contenedores para basura 

- Pintura epóxica para piso  

- Pintura vinílica para bardas y escalinatas 

- Escobas y recogedores 

- Uniformes para personal 

- Herramientas y equipo para mantenimiento de infraestructura (hidro lavadora, sopladora 
y carros barrenderos) 

 

Recurso humano de la Delegación Municipal Playas de Tijuana: 

- Personal de limpieza y mantenimiento  

- Supervisión de cuadrilla 
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i) CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

El cronograma de actividades del “PROGRAMA DE TRABAJO DE MANTENIMIENTO, 
PRESERVACION Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DEL MUNICIPIO 
DE TIJUANA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026” funciona los 365 días del año 2026 y se 
desarrolla de la siguiente manera: 

 

 

 

Este cronograma permitirá al proyecto mantener una presencia constante en la zona y 
asegurar la protección y conservación del medio ambiente durante todo el año. 

 

  

N o . A C T IVID A D ES EN ER O FEB R ER O M A R ZO A B R IL M A Y O JU N IO JU LIO A GOSTO SEPTIEM B R E OC TU B R E N OV IEM B R E D IC IEM B R E

2
Colocación de 

contenedores 

para basura 

3

Lavado a 

presión 

escaleras y 

andador 

4
Pintado de 

murales y 

escaleras 

5
Rehabilitación 

de áreas verdes 

en escaleras 

1
Limpieza y 

recolección de 

basura 
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j) ESTIMACIÓN FINANCIERA MENSUAL Y ANUALIZADA 

  

El presupuesto estimado para el Ejercicio Fiscal 2026 para la realización del Programa de 

Trabajo de la Zona Federal Marítimo Terrestre es de $ 300,000.00 pesos, adicionalmente 

se solicita la autorización para hacer uso del recurso destinado para el contrato con 

GEOMATICA DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V por la cantidad de $ 757,575.00 pesos  

 

 

 

 

  

D ESC R IPC IÓN A R TÍ C U LO EN ER O FEB R ER O M A R ZO A B R IL M A Y O JU N IO JU LIO A GOSTO SEPTIEM B R E OC TU B R E N OV IEM B R E D IC IEM B R E TOTA L

M at erial de Limpieza

B o lsas para 

basura y 

art í culos de 

l imp ieza

    50 ,0 0 0      3 0 ,0 0 0      3 0 ,0 0 0      3 0 ,0 0 0      3 0 ,0 0 0      3 0 ,0 0 0      3 0 ,0 0 0           3 0 ,0 0 0      50 ,0 0 0     3 10 ,0 0 0  

R opa de p ro t ección 

personal

C halecos, 

impermeab le s, 

guant es

    4 0 ,0 0 0      4 0 ,0 0 0      8 0 ,0 0 0  

Herramient as y máquinas 

-  herramient a

Hidro  lavadora 

y máquina de luz  
    70 ,0 0 0      16 7,575    2 3 7,575 

Ot ros mat eriales y 

art í culos de 

const rucción

Pint ara acrí l ica 

y epoxica 
    50 ,0 0 0      50 ,0 0 0      50 ,0 0 0      50 ,0 0 0      50 ,0 0 0      50 ,0 0 0        5,0 0 0    3 0 5,0 0 0  

A rt í culos met álicos 

para la const rucción 

B ot es met álicos 

de basura 
    2 5,0 0 0      2 5,0 0 0      2 5,0 0 0      2 5,0 0 0           2 5,0 0 0     12 5,0 0 0  

To t ales     9 5,0 0 0     10 0 ,0 0 0     2 6 2 ,575     8 0 ,0 0 0     10 5,0 0 0     14 5,0 0 0      8 0 ,0 0 0      8 0 ,0 0 0            55,0 0 0       55,0 0 0                  -                    -     1,0 57,575 



 

12 
 

 

 

 

k) MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

Los responsables de medir el progreso y éxito de las metas y objetivos del “PROGRAMA 
DE TRABAJO DE MANTENIMIENTO, PRESERVACION Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO TERRESTRE DEL MUNICIPIO DE TIJUANA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026”  es el 
Comité Técnico del Fondo de Vigilancia, Administración, Mantenimiento, Conservación y 
Limpieza, integrado por representantes de Gobierno del Estado, Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
Ayuntamiento de Tijuana.  

 

El mecanismo de seguimiento y evaluación efectivo se realizará por medio de informes 
trimestrales de metas, reportes fotográficos, supervisión en sitio y proporcionando las 
recomendaciones por parte del Comité para mejorar la eficiencia y eficacia del proyecto. 

 

De forma que se garantice la correcta aplicación de los recursos de manera eficiente y 
efectiva. Fomentando la transparencia y la rendición de cuentas para aumentar la confianza 
y credibilidad del proyecto con la colaboración interinstitucional. 

 

 

 






